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SUMARIO Se nombra. un escribJente 

GOBERNACION-Senombra. un f;Setib\ente- Tegucigalpa.: 4 de ahrÍl de 1911. 
Se nombra un escribiente-Se nombra Se- El Presidente 
gundo Jefe y.Secretarlo de la Penitenciaría 
A don Const1mtino Garay-Se nombra Di· .A.CUERD..._: 
rector de la Tipografia y Encuadernación N b A d M • T ºodrí 
Nacionales á. don Froylán Turcios-Se man- om rar on uimi iano '" · 
t\& pagar la STim& de t l82..l2i-Se nombra guez escribiente ~ del Ministerio de 
Gol:íemador Polftico del departa.mento de Gobernación y Justicia con el ADeldo de 
Cboloteea' don Rubén Sinchez-Se nom- • 
bra Comandante del Cuerpo de Pollefa de ley.-Comoníquese. 

ciaría, según la enenta detallada <tue 
presente.; y qoe el gasto se impute á la 
partida 81Jo, Capítulo XI, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto General.
Comuníquese. 

BERTR.AND. 
El Secretario de Esta.do en el Despa

cho de Gobernación, 
.A.lberlo Jfembrdlo. 

Ja ciudad de Juticalpa al Capitán don Doro- BERTRAND. 
teo &vas-Se admite una renuncia-Se au- Se nombra Gobernador Polftieo del departa-

. riza la erogación de• 20.00-Se nombra Go- El Secretario de Estado en el Despa· mento de Choloteca' don Rubén S4nchei 
bemador Político dE>l dPpartamento de Yo- cho de Gobernación 
roal Dr. don Angel V. Matute-Se nombra • 
M&lico y Cll'ujano de 1a Pollcia de esta 0\u- .Albe?"to Jlemlweflo. 
ciad y Comayagilela y de los reos de la Peni
tenciaria al Dr. don J'uaa Sierra-Se nom· 
bra Comandante del Cuerpo de Policía de 
la ctudlld de La Ceiba al Coronel don Hor
tensio L. Mendieta-Se nombra Seereta110 
y eeeribiente 39, respectivamente de la Dl
reoclón General de Esta.dística. '- ios setlores 
.Bomán Pineda h. y Emillo Ló.J>ez-Se nom
bra un llli;peetor de Policfa y Hacienda-Se 
nombra un Ias1,Jector de Pollcfa y Hacienda 
-Se admite una renunciar _Re nombra sus
tituto-Se nombra Oficial Mayor del Minis
t.er1o de Gobernación y J.atlcia al Llcen· 
ciado don Sebutián Ga.rcla. V.-Se llOmbra 
un lnapector .:le PoUcia y Hacienda -Se 
nombra un Inspector de Policía y Hacienda 
-8e nombra Gobernador PoUtico de e&M 
departamento a.l General don Antonio M.. 
Monterroao-Se admite una renuncia-Se 
nombra.Comandante de la Pen1tenciarfa del 
Cutillo de Omoa al TenientecoroDel don 
IIMt.01 Mejía Ur~a-Se concede pe'fmi&O 

Teguciga.lpa: 6 de abril de 1911. 
En atención 4 laa aptitude. de don 

Se nombra Segundo Jefe y Secretarlo de l• Pe- R\lbén Shcbes, el Preeidente 
nitenciarfa ' don Con1tantfno Garay 

Tegucigalpa: 5 dte abril de 1911. 
El Presidente 

ACUERD.A: 

Nombrar Segundo Jefe y Secretario 
de la Penitenciaría, con el sueldo de ley, 
4 don Constantino Garay. -Coro.un(quese. 

BERTRAKD. · 

ACUERDA: 

Nombrarlo Gobernador Político del 
departamento de Choluteea, ooo el suel
do de ley.-Comuníquese. 

'BD'tRAND. 
El Secretario de Estado en el Desp&· 

cho de Gobernación, 
.d lbert.o ..1Cemlwe11o. 

El Secretario de Estado en el Desp&· 8e nombn. Comandante del Cuerpo de Pollcfa 
cho de Gobemación, de la ciudad de J'utfcalpa al CapJtAn don 

.Alberto Jfeml>re11.o. Doroteo RiYas. 

al Licenciado Emilio Maaier para que iu:ep. Se nombra Director de la Tlpogratra y Encu&
t,e el nombramiento de Cónsul General de dernaeión Naeion&les,d'on Fro!Un Turctoe 
l"enezuela en esta República-Se dispensa 
la publicación de unos edicto-Se nombra 

Tegucigalpa.: e de abril 4e l9.U. 
lll Presidente 

.ACUUDA: 
Dlreewr General de Policía de esta ciudad Tegucigalpa: 5 de abril de 1911. Nombrar al Capi1'n don Do:rot.eo Ri-J Comayagüela al Coronel don A.urelio C. . . 
N4ftez-Se nombra Secretarlo de F8tado en En a.t.enmón 4. la honradez Y apt1tudea vas Com&ndante del Cuerpo de Poli-cía 
el Detpacho de Relaciones Estertores al de don Froylm Tnreios. el Presiden\e de la cloda'1 de Juticalpa, con el sueldo 
Doctor don Fausto Dávlla. 

A.VISOS. .ACUERD.A: de ley.-Comu1d~uese. 
Nombrar lo Dkector de la Ti Pografia y . 

Encuadernación Nacionales, con el suel- El Secretario de Estado en el Despa.. 
BEaTRAND. 

l\DMINISTRf\GION 8EKTRl\ND do de doecie1't4:)8 pesos mensua.les ... Co- cho de Gobernación, 
---------------- Alberto Membren.o. 

muníquese. GOBERNACION 

Se nombra un eacrlbjente 

Tegucigalpa.: 19 de abril de 1911. 
El Presidente de la República 

A.CUERDA: 

Nombrar á don Beli~ario Meza Escri· 
biente 29 del lfinisterio de Gobernación 
J Justicia, con el soe)do de ley, el qne 
cobrará desde el 28 del mes próximo pa.
ado, fecha en que comenzó á prestar sus 
servicios.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa. 
cho de Gobernación y Justicia, 

Alberto Membreflo. 

BERTR.AND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Gobernación, 

.Alberto .llemfweno. 

Se manda pagar la su01a de• 182.12i 

Teguci.ralpa: 5 de abril de 1911. 
El Presidente 

Se admtte unt. renuncSa 

'l't"gucigalpa: 6 de abril de 1911. 
Siendo atendibles las ria.zones expuea

tas por don Baltasar S. Alegría para ha
cer dimisión del cargo de Gobel'n&dor 
Político del departamento de Cbol u teca, 
el Presidente 

ACUERDA: 
ACUERDA: Admitir dicha. rE'UUDCia, rindieJ"dO las 

Que Por la Caja Nacional se pague al. gracias al se1Jor Alegría por f'UB aervi
Gobernador Polftioo de este departamen· cioa. -Comuníquese. 
t.o la. cantidad de cient.o ochenta y dos 
pesos doce y medio centavos, va.Jor que 
ha. in'\'ertldo en la confección de trescien· 
toe vestidos para los reos de la Peniten· 

B.ERTRA ND. 
El Secrete.rio de Estado en el Despa

cho de Gobernación, 
Jflberf,o Membreflo. 



814 RBPUBLICA DE HONDURAB 

8e autodza la erogaelón de 20.00 

Te¡uciga.lpa: 6 de a.bril de 1911. 

19', Seooi6n cPolicíP, Capftulo IV. Ramo Se nombra Otlctal Kayor del Ministerio de Qo. 
de Gobernación, del Presupuesto Gene- bernaclón J 1ustlcta. al Ltoenclado don S. 

El Presidente 
ACUERDA: 

ral.--COmuníquese. luthln Qalcla V. 

Autorizar la erogación de veinte pe
sos que se entregarán por el Administra
dor de Rentas de El Pa.ra.íso a.l Goberna
dor Político del mismo, para que mande 
.A hacer cualro sellos que necesita., uno 
para la Gobernación, otro para. la Secre
tarla, otro para. el Consejo Departamen-

BEBTRAND, 

El Secretario de Estado en el Des"P•
cbo de Gobernación, 

Alberto Membreno. 

Se nombra Secretario y e90rlblent.e so, reapectl· 
vamente, de la Dirección General de E$ta· 
dfstica á !os 11efl'ore1i RomllnlPlned& h. y Emi· 
Uo Lópes. 

tal y otro para la Secretaría. El gasto Tegucigalpa.: 10 de abril de 1911. 
ae hnputari 6 la Partida ~. Capítulo El Presidente 
XII, Ramo de Gobernación, del Presu- ACUERDA: 

pueso General.-Comuníquese. Nombrar ' los aetiores don Román Pi~ 
BERTRAND. neda h. y don Emilio López, Secretario 

El Secreta.río de Este.do en el Deepa- y escribiente 39, respectivamente, de la 
cho de GobeJ'llación. Dirección General de Esta.df&tica, con el 

.Alberto .Jlembrefto. sueldo de ley.-Comuníque8e. 

Se nombra Gobernador Polfttoo del departa.men
to de Yoro al Dr. don .Angel V. Matute 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa.· 
eho de Gobernación, 

..Alberto Membre1'0. 

Tegucig&l\)a.: 11 de abril de 1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Nombrar al Licenciado don Sebaaüúa 
Ge.reía V. Oficial Ma.yor del Mini•terio 
de Goberaación y J nsticia., con el sueldo 
de lay.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretado de Estado en el Desp• 
cho de Gobema.ción, 

Albtwto Membreno. 

Se nombra. un Inspector de Policía y Hacte'Qda 

TegucigaJpa: 11 de abril de 1911, 

El Preaidente 
.ACUERDA: 

Nombrar al se~or Coronel don Eula.lio 
Cutillo Inspector de Policía y Hacien
da. del departamento de Valle, oon el 

En atención al bnen servieio p'6blico, sueldo de ley. -Comuníquese. 
-el Presit'\ente Se nombra un Impeetor de Pol.iD1a 1 HacJenda BERTRAND. 

Tegucigalpa: 8 de abril de 1Qll. 

ACUERDA: 

Nombrar Gobernador Político del de
parta.mento de Yoro, con el sueldo de ley, 
al ae!!.or Dr. don Angel V. Matute, en lu· 
·ga.r del de igua.l título, don Pío Su&rez. 
-Comuníquese. 

.BHR'l'RAND. 

El Secretario de Estado en el Despa.
-cbo de Goberoa.ción, 

Alberto Membre1to. 

.Se uorabra. Médico 1 Cirujano de 14 PoIJcfa de 
esta eJuda.d y Uoma,agüela y de los reos de 
1• Penitenciaria .i Dr. don luan Sierra.. 

Tegucigalpa: 10 de abril de 1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Nombrar Inspector de Policía. y Ha
cienda del departament.o de Gracias, con 
el sueldo de ley, al Capitán Mayor don 
Jesús Cá9eres Trejo.-Comuofquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Esta.do en el Despa
cho de Goberna.cióo, 

.Albert.o Membrefto. 

Se nombra un Inspector de Pollc.ia 1 Hacienda 

Tegacigalpa: 8 de abril de 1911. Tegucigalpa: 10 de abril de 1911. 
111 Presidente El Pre1idente 

.ACUERDA: ACUE:EU'>A: 

Nombrar al Dr. doo Juan Sil:U'ra Médi- Nombrar al Capitán Mayor don Jeróni· 
oo y Cirujano de la Policla de esta ciudad mo Pineda. Mejía., Inspector de Policía y 
y Coma.yagüela y de los reos dA la Peini· Hacienda del departa.mento de Gracias1 
tencia.ría, con el sueldo de noventa. pe· con el sueldo de ley. -Comuníquese. 
sos mensuales; debiendo imputarse el BERTRAND. 

gasto á la. Sección <Policía.>, Capítulo El Secretario de Esta.do en el Despa.· 
IT 1 Ra.mo de Goberna.ción, del Presu· cho de Gobernación, 
,puesto Generel.-Comuníquese. ..4lberto Membre1to. 

B.11.RTRA.ND. 
El Secretario de Esta.do en el Despa- Se admite una renuncia y se nomb:ra sustttuto 

El Secretario de Estado en el Deapa-
cho de Gobernación, 

Alberto Jft1nlwe1'1o. 

Se nombra un Inspector de Pollcfa y Haciema 

Tegucigalpa: 11 de abril de 1911. 

El Presidente 
A.CUERDA: 

Nombrar á don Joaquín Buatillo llil
pect.or de Policía. y Hacienda del Depr 
tamento de Va.lle. con el sueldo de ley.
Comuníquese. 

BEllTlWQ). 

El Secretario de Estado en el Delpa
abo de Goberna.ción, 

Amerto Jtembrdlo. 

Se nombra. Gobernador Político de este depu
tamento al General don Antonio ?rl. 11• 
terroso. 

Tegucigalpa: 11 de abril de 1911. 
En atención á las aptitudes del IMilir 

General don Antonio M. Monterroao, i 
Presidente 

A.CUERDA: 

Nombrarlo Gobernador Político a•· 
-0ho de Gobernación, 

Alberto Membre1lo. 
Teguci2a.lpa.: 10 de abril de 1911. te departamento, con el sueldo de le7.-

·se nombra. Oomandante del Cueroo de Poltcía. 
de la chtdad de La Ceiba al Coronel don 
Hortenalo L. Mendieta.. 

•1 Presiden.te Comuníquese . 
.ACUERDA; BEllTJUND. 

lQ Admitir á don Victoriano Garrigó El Secretario de E!'ltttdo en el D..,.. 
su renuncia del cargo de Inspector de cho de Gobernación, 
Policía y Hacienda. del departamento de Alberto Jl~ 

Tegucigalpa: 10 de abril de 1911. Ocotepeque, rindiéndole la.a gra.cias por 
El Presidente sus servicios; y Se admire una renuncia 

ACUERDA: 29 Nombra?" en su lugar, con el sueldo 
Nombrar al seflor U>ronel donHorten- de ley. al senor Comandante 19 don Dio

sio L. Mendieta Com&ndante del cuerpo nisio Oartagena.-Comuníquese. Siendo atendibles las razones ea qll 
de policía de la ciudad de Ja Ceiba, de- BERTB.AND. se funda. el sellor don Pablo Padilla 11111 

Tegncigalpa: 11 de abril de 1911. 

partamento de AW.ntida., con. el sueldo El Secretario de F.stado en el Despa- hacer dimisión del cargo de Gol>et'Mlll 
de ciento veinticinco pesos mensuales; cho de Gobernación Político de este Depa.l"t&meuto. el ~ 
debiendo i:npu\iar&e el gasto á la partida. '.A.lberw Hembrefto. dente 



ACUERDA: 

Ad111itir1e la mencionada. renunci&, rin· 
cliáldole las gr~aa por sus servicioe. -
Ciomunfquese. 

815 

Se nombra Director General de Polld& de es. Licenciado don Emilio 14azter1 como &poderado 
ta clucl&d Y de Comayarttel& al Coronel don de la "Dalmler Motoren Getelllchaft," &00iedad 
A.ureUoO. Nooez. que tiene su domfcmo y la ublC&CJón. de sus ne

Tegucigalpa: 15 de abril de 1911. 
gocios en Untertürkhelm, Stuttprt, Alemant&, 

BERTRAND. En atención á. la honrade-z y aptitudes 
pidiendo el re¡tstro y 
depósito de una mar
ca de f¡1.bric& adoptad& 
por dicha. sociedld pa
ra su uso en el comer
cio de losslgulentesar-

El Secret&rjo de Esta.do en el De1pa- del set.lar Coronel don Aurelio C. Núnez, 
cho de Gobernación, el Presidente 

ACUERDA: tfculos fa.bi'icados por 
.Alberto Membrefto. 

Be nombra Comandante de la Penitenciaria del 
CUtUlo de Omoa al Tenlenteooronel don 
N~tor Mejia. Urbtna. 

N 
ella, a\ saber: calzado, 

ombrar]o, con el sueldo mensual de medias (exceptuándo. 
doeclentos pesos Director General de se hilados de Jana na-
1 P l . ( d ' . d d e l tura.l y géneros de la. 

& o ic a. e esta. ciu a Y omayagüe a, m.tsma de ptmto á mano á mi.quina bordados 
en austitución del General don Luis Sa- y crochet, as( como también el calzado y Ia.s me-

Tegucigalpa.: 11 de abril de l9U. !amanea, por tener éste que pasar á otro dias de goma 6 de telas engomadas) 1 prendas de 
puesto de la Adminis&ración Pública. - vestJr, oomo chaquetas, chalecos, caPOtes, petos, 

El Presidente Comuníquese. cuellos, polalnas, guardapolvos, rodilleras (e:s:-
BERTRAND. ceptuá.ndose las prendas de vestir de la clase 

ACUERDA: menciona.da, de goma ó de telas engomadas), 
Nombrar al Teniente-Coronel don N és- El Secretario de Esta.do en el Despa- blusas, guardapies, calienta.pies, orejeras, oogo-

t,or Mejía. Urbina Comandante de la Pe- cho de Gobernación. teras, guantes (exceptuándose guantes de go-
nitenciaría. del Castillo de Omoa, con el .Alberto MembrefW. rna), aparatos y utensilios de alumbrado, siem-

pre que no sean de ebonita, de caucho blando, 
aneldo de cien pesos mensuales; impu- se nombra Seeretario de Estado en el Despa- galalita 6 cuerno artificial ; cerdas, extlnguido-
tándose el gasto' la. partida 7t 1 Capftulo cho de Relaciones Extertorea aJ Doctor don ras de incendios, medios para endurecer y sol· 
XIIt Ramo de Gobernación, del Preso- Fausto DAvila. dar, medios de proteceión contra. el calor y me-
puesto General-Comuníquese. dios aislante$ (con excepción de los que sean de 

Tegucigalpa: 16 de abril de 1911. ebonita, caucho bla.ndo, galallta ó cuerno arti-
BERTRAND. En atención á 108 méritos Y aptitudes ficial)¡ productos de asbesto (exceptuándose los 

combinados con goma); herramtentast ferrete-
EI Secretario de Eetado en el Deapa- que distinguen al senor Doctor don Faus- da, trabaJos de cerrajería y herrería., cerradu-

eho de Gobernación, to D'vila, el Presidente de la República, ras, herrajes, campanas, vehículos. naves aéreas 
..A.lbet-to Membrefto. en uso de la.s facultades que le confiere (exc.eptulindose las de goma ó combinadas con 

el número 4Q del artículo 108 de la Cons- goma 6 telas engomadas 6 ga.la.Ilta) ¡na.ves acuA-
Se ooncede permlao al LfoeDof&do Emmo M&zier titución Política, tlcas, automóv:!Jes, ,..eJoclpedos; accesorios para 

para que aeepte el nombra.m!ento de Cónsul a.utom6Yiles y velocfpedos (exceptuándose los de 
General de Venezuela en esta Repdblloa. ACUERDA: ebonita, caucho blando, galaUta ó cuerno artl-

N ombrarlo Secretario de Estado en el ft.cia.1); peloterfa, cordelería, redes, maten&l de 
· Tegucilfalpa: 12 de abril de 1911. Desp&eho de Relaciones Exteriores, con colchonería; metales finos, artículos de oro, de 

pla.ta.1 de níquel y de aluminio, a.rtfcalos de me. 
El Presidente de la República. en uso el suel.do de ley.-COmuníquese. tal blanoo, britania y aleaelones me\,lleas anA· 

de la facultad que le confiere el núme-- BERTRAND. logas; bisuteria ftoa 1 falsa. artículos de filtgra-
ro 28 del artículo 108 de la Constitución El Secretario de FBtado en el Despa- na; a.rtfeulos de viaje, aceltesy grasas indostrta-
Po11tica cho de Gobernación, les, lubricantes, lMIJW, lamparlllu; artículos 

ACUERDA: de madera, hueso, cuerno, concha, ballenu, 
Álberto Membrefto. marfil, nbr, Ambar, espuma de mar, celuloide 

Conceder permiso al se!lor Licenciado l !!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~!!!!!!!!!!!!!!!!m!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~ y materiales &DI.loros (con excepción de peines 
don Emilio Mazh~r para que acepte el A. V ¡ S O S de cualquier clue y de 108 artJcolos que supon· 
.nomhramfenfio que se le ha ofrecido de ran Jmitaetones de art1culos de ebonita, goma 
06naul General de loa Fata.dos Unidos de bland&, galaltt& d cuetno arttflelal); objetos tor· 

El infrascrito, Regl.ltrador de la Propiedad neados, tallados y trenhdos; marcos para CU&· 
Venezuela en esta República, Y el de In.iueble de este depa.rt.Unanto, ha.ce saber: dios; a.para.tos. instrumentos y utenstlios de fi
A1ente Consula.r de Italia. en esta Ca.pi· que el se!lor Emilio Jordúi ha. present&do el stca., químtea, óptica, geodesia, n'utlca, elec-
6&.l. -Comuníquese. df& de hoy, á la.s dos de 1a tarde, para su fnecrip- troteenfa, de peso, de sefJales, de comproba0!6n 

BEBTRAND. eión. la primera copla. de una. escritura otorga- Y de (otografta (exceptdndose 10& aparatol, 
da. en esta ciudad, el d1a. cawrce de Doviembre instrumentoa y utenstllos electroteonios de elJo. 

El Secretario de E atado · en el Despa- de mll novecientos diei, ante el N ota.rto PdbH- nlta. goma blanda, galaltta ó cuerno a.rtift.ct&l); 
ebo de Gobernación, co. Ltcenclado Antonio :M. Rosa, con bJ.Otl 'iO de illstrumentoa ele medida.; motores, piezas de mo. 

.Albtrto Membretio. la. venta que la sellora. María Tlmota. Rodri· tores Y a.rm&duras de motores, máqufnas-din.a

Be dispenaa la publtcaolóo de unos edlctol 

Tegucigalpa: 18 de abril de 1911. 

El Presidente 
ACUERDA.: 

Dispensar' don Nicasio Morales y la 
senorita Eugenia Cálix, vecinos del puer
to de Trujillo1 dep&rtamento de Colón, la 
publica.ci6n de edictos para que con trisan 
matrimonio entre sí, previo el pago de 
la autna de ocho -pesos en la Adminietra.
ci6n de Rentas respectiiva.-COmunfquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Est&do en el Despa
lho de Gobernación, 

Alberto Jlemlweflo. 

guez v. de Arévalo hace &l presentado de una mos, asoenao:res eltctrtcosy neuml1ticos1 máqu1· 
caa, alta en el barrio de S&ht& Catarlna., de esta nas de imprenta. má<¡uinas trilladoras, ml.qul
ctudad, construida sobre paredes de bahareque, nas barredoras, máquinas para b&cer hielo, mA· 
cubierta de tejas, con su cocina y solar oorres- quinas p&ra. aUu.r y pulimentar, mala.cates, 
pondtente, de once va.ras de trente por siete de utensilios de cuadra., de jard(n y agnoolas (con 
ancho, Inclusive el corredor, tealendo el aolar excepción de los artículos de cuchlllería, een· 
nueve de londo por once de ancho, lindando: tl'itugas Y bombU); nmebles. espejos, oolchon~ 
por el Oriente, con caaa de don Cayeta.no Cues. na, tapie.ería; productos tot.ogrAftcos; barajas, 
tas. calle de Morazán de p0r medJo; p0r el Nor· r6tulos, letras, clJchés; réneros de pasamanería, 
te, con cua. de don Emilio Jord4n; por el Po· a.rtículos de meroer(a.. botones, puntllla.s, bor
ntente, con sola.res de don Ramón s. Coto 1 don da.dos; géneros de sillero, guarnicionero. de ma
Ltberato Anchuta; y por el Sur, con e.asa y • rroquinerfa. y de piel en general; ingredientes 
lar de Fidel Daln&Cho; siendo el valor de la ..-eo- para limpiar y pulir¡ llnoleum, hule, ma.ntas, 
ta el de cten pesos. Se hac.e saber al páblico cortinas: relojes y partes eonstltutlvas de los 
para los efectos del artículo 2.322, Código Civil. mismos. Se ei:ceptdan en loa elementos de mi· 
----Ocotepeque, 31 de ma.yo de 1911. quinas los sujetadores de bolas, aros, guías de 

JBSts N'OSJZ u. bolas, e&jas de bolas y distribuidoras de bo1as. 
------~---------Esta. marca ta' registra.da i fa•<>r de dicha 

Dalmler Motoren Gesellschaft bajo el nómero 
El lntrucrito, Secretarlo de Estado en el Des- i.to.001 (ciento cuarenta mil uno)• clase 10, ?U· 

pacho de Fomento, hace saber: que con fecha 13 bricado D. 8.143, el 9 de febrero del corriente 
del oornente se b& presenta.do A su Deapacho el a.no, en la. Oficina de Patentes de Alemania.. 
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Lo que se pone en conocimiento del pdbltco 1 El lnf~rlto, Administrador d~ Rentas de 1
1 
con terreno de los vecinos de La Venta;) al*' 

para. los efectos de ley.--Teguofgalpa. 14 de Ju- este depart.all:lento, hace constar: qoe en esta 1 te, con la quebrada .llJ Jocomfco. Lo que• 
nlo de 1911. techa, A l&a 9 a.m., se presentó á esta oficina el pone en conocimieuto d~l pábHoo para Josefeo. 

M. B. ROSALES. senor Joaquín Carabaca, mayor de edad, solte· tos de Jey.-Teguclg&lpa, 15 de mayo de 1911. .. 
----------------- ro, comerciante y de este vecindario, denun- 30-l5 LUIS ELVI& 

El infrascrito, Secretarlo de Est&do en eJ Des- cJando un Jote de terreno ba.ldfo a.l Sur de esta ____ _ 
pacho de Fomento, hace sa.ber: que con fecha 19 ciudad, en el lugar conocido con el nombre 
del mea en curso se ha presentado A su Despa- "Faldas del Ocotmo,'' compuesto, poco miÍS 6 El infrascrito, Secretarlo del Juzgado de t&
cho el Llcenetado don Preaentación Quesada, menos, de cuatro caoallerfas, que pueden ser tras de esta SeccMn, hace &aber al p6.blloo: qa 
en :represe.1:1tacJón de Ja Shinolo. C<»npany, socJe- utiUzables para la. ganad~rfa, el cual se encuen- las senoras Juana Francisca, María Ladial&o 1 
dad que tiene su domicilio y la ubicación de sus tra entre los límites siguientes~ al Oriente, con Maria Oatarina Cá.rcamo han siclo declaradu 
negocios en la ciudad de Roohester, m1mero 10,, terfll!no del "Ocotillo," propiedad de 108 seflores ¡herederas abintestato de 10.s bienes que á. Sil de-. 
Tay Street Estado de New York Estad0$ Uni- Geo. Sturges & Cía.; a.l Poniente, con terreno tuncfdn dejaron Marcos Cárcamo Y Felioiaaa 
dos de América., pidiendo el re~tro y depósito de' Santa Rosa," propiedad de d,?n Ramón ItU OAltx.-Nacaome, 9 de mayo de l!lll. 
de una marca de tá.brica consistente en la pala- ; dence; al Norte, con terreno de Santa Bárba- ¡ 16-10 RICARDO ZtrNIGJ., Srfo. 
bra SHINOL.A. que usa dicha corpo~lón en el ra, propiedad del Doctor don Juan J. Ordóflez; 
comercio de ~us cepillos de lustrar y cep1Uos y al Sur, con terrenos de "Palmerola" y "Apa- ------~---------
para embetumar calzado. La marca en rete- zurú," propiedad de dotla Arcadia Gulllén Y de El JnlrascrJto, Secret.a.rfo del Juzgado de~ 
rencia se ostenta usualmente sobre los artfeulos la senorfta Guadalupe. Pinel, respectiv~mente. tra.s de esta Sección, aJ público hace saber: .¡ue 
referidos, colocando sobre elJos un marbete im- Lo que pongo en conocimiento del póbllco para ta seftora María Vidal Y&.nes ha $ido decl&l'Ua 
preso en que ap&rece dicha marca. ó imptimién- los fines de Iey.-:Choluteea, 22 de mayo de 1911. heredera abiot.eat.ato de loa bienes que á 111 de
dola. sobre lóa paquetes que los contienen; Y fué 30-3 EMILlo WILLIA.lilfl. tunci~n dejó DionlsJa Ya.nes.-.Nacaome, 9 dt 
registrada bajo el nmnero M. 769, en la Oficina ----------------- mayo' de 1911. 
de Patentes de 1os JJ::stados UnJdos, el 4 de sep- El suscrito, Administrador de Rentas del de- Rio.&aoo Z-ómGA, Srto. 
tte:inbre de 1906, á favor de "The American part.amento, ~saber: que§. esta oficina se ba ---------------
Chemlcal 'Manufaeturtng & Minlng Company ·" presentado el Contador Pdbllco don Virgilio N. 
Con fecha 31 de julio esta misma compallfa ob- Güvez., mayor de edad, eaado y vecino de esta. El tnfrascrtto. Secretario del Jmgado d~ fAi 
tuvo de la expresada OfieJna de Patentes el re- ciudad, denunciando oomo'llaolonal un terreno tras de esta Seoof6n

1 
al público hace saber: Q.llt 

gtstro de la misma marea para el comerc~o de de montana. virgen, en jurlsllioeión muQicipal la senora Basilia Burgos ba sido declarada JJe. 
lustre para zapatos. En este easo la menciona- de Zacapa, eon el nombre de "Colconda," cons- redera &btotes"to de los bienes 't ue t su defQJ. 
da marta se usa, ya sea grabándola Pot m~iode tante, más 6 menos, de cuatro .eaba.Ilerfaa, pro- ción dejó DomttiJa Ferrufino. -Nacaome, 9-d• 
1Dlprenta. ó de D:1;odelos calados, ó lmpnmlán- pJ&e para la agrlcultun 7 ganadería, cuyos Hml- mayo de 1911. 
dola de otro !°odo sobre los paquetea que con- tes son: al Norte 1 Po.Riente, wteno llamado R1CABJ>O Z-0-imu, Srto. 
tienen d1cho artículo. La. " The 4mer1e&?, "El Sauce," que fUé aei Doct.w !danuel S. 1.6-
0bemJcal Manulacturing & lfinJng C.Ompany, pez, hoy del Licenciado don Au4ato Mufloz y 
facultada por la autoridad competente, en los hermanos; por el Sur, con te:n:enol}a.mado "Los El_ iDfrUcrlto, Secretario del Jmpdodf..r... 
Estados Unidos de América, con fecha 15 de ju· Pedernales," del Licenciado doo .Antonio Ma.- tras~ esta Secci6n, al plibllco hace u.lltr. que 
lio de 1909, cambld de nombre por el de "ShJnoJ& drld; y por el Oriente, eon el La«o de Vojoa. FloreQCfo Haroútdez ba sido declarado llellede-
CoDJ.pa.ny, 11 

en euyo nombre se ha hecho la an· Lo que 1e pone en oonoclm.leoto del pflblklo pa- ro abJntestato de los bieDes que i su defuncfdll 
terlor solicitud. Lo que se pone en conocimlen· ra lOI Anea del articulo 13 de Ja LeJ ~:vi- dej<i Vweotfr¡ Gareia.-Nacaome, 9 ~1Qa104e: 
to del público para loa efectos eon1;tguientes.- gente.-Saota Bárbara, 25 de _,0 de HlL 1911. 
Tegucigalpa, mayo :ZO de 1911. 30-S s. p .WJIJ!Xm B. 
12 )!. B. BOSALES. 

EDICTO 1CI Sbfrascrlto, Secretario del Juzgado daZ.. 
El infrascrltot Secretario de Fst.ado en el Des- tras de este departa.mento, hace saber: que ti«' 

pacho de Agricultura., hace saber: que oon fe- El in!r8.$Ctito1 Secretarlo del Juzgado de Le- aentep.et& dictada por este .Tuzgado, coa fecbl. 
ch& 19 de noviembre pró:r.hno pasa.do te pre- tras de esta Secc1ón1 haee saber: que por sen- se.la 4.el.eorrientie, ~ decl.a.ró al aellor don 16-
sentd á su Despacho e1 Doctor ReJna!do J'J'Jtz. tencla de dooe de! mes próximo pasado, se con- to Galdámei heredero abJotest&tío cte aa bUt 
gartner1 en su cart!.eter de Agente y Apoderado cedió la posesión efectiva. de la herencia testada Roque del mls010 apellido, mandando conf._ 
General de la Aurora M;lnlng Company, pldlen· qJJe á su defunción dejó don Trinidad Grtídtz, la posesión efectiva de la herencia, sin perj~ -
~~ el uso de la$ aguas de las quebflda$ llamadas á w esposa dona Refugio Ruiz v. de Grádiz y á de te~ro. -Ooote.,eque- 10 de mayo de 1911~' 
••La Gr&nadiJla.+'' ••EJCJprés" 1 "S.11~ Elena," SQ lsgítima blJa Elena de este óltimo apellido, lS-lO R.&.:r.u:L CnlNCRILI..A, Srlo. 
comprendidas dentro de los parajes s1gi+tentes: por sf y como representante de su menor hija 
al Norte, 111. montana de El C~rOi&l\ al Sur, el MtiroWe& Grádiz. Y para los efectos de ley se 1 --=·=• • *"" · 
plantel v~e. jo de Saca. Olavo; a.l Oriente, la t..cn~i. ¡1 

pone Cll OODOCJ!lllen~C? del p~blf<;e.-l?'uS(.'af4U, Emilio ~mero, Juez de Paz propietario clt 
'?'?lorad11r1 y31 Poblente1 el cerro de Colonqum; 11 de mayo de 1911. este término municlpa.I, d. los jueces de~. 
l!étido neceaarias las a.guas de estas quebradas Y 15 15 Tox.ls C.1tRNA, Srio. cMn y demás autoridades civlles y mUitaHS 4e. 
sus aftuentes para la. explotación de laa minas· - la. ltepúbllca, hago saber: que en el J'uzgaikrO 
que se encuentn.n en la tona. de Santa. Elena. Y El infrascrito, Secretarlo del Juiga.do de Le- mi ca.rgo se instruye e&usa criminal al reo V• 
¡>ara el benedolo de sus productos Y demás usos tras de este departamento, hace saber: que por lerio Vásquez, á quien se le ha decretado auto 

- conslguientes 4 la empresa. Lo que se pone en sentencia de este Juzga.do dictlloda el día de ayer de ptlllón proovl8'onal por el delito de Jesl~ 
oonoctntlento del público para los fines de ley.- se mandó. conferir á. Jua.n, Manuel, José María., menos graves perpetra.das en la persona de P&-
Teguoigalpa, 6 de diciembre de 1910, Paula y Rosario VAsquez, la posesión efectiva drQ Asebedo, el dfa prhnero del pre9ente melt. 
13-23 M. CARIAS A. de la herencia testamentaria.del difunto don como á Ja una de Ja tarde, en el lugar "El-Cl

Anastasio Vásquez, sín perjuicio de terooro.- c!Ml/' de esta jurisdiceióo. Y no siendo ha.bldo 
. Oootepeque, 26 de abril de 1911. el e:r.presa.do reo, deapués de hebérsele buabll1o 

El suscrito, Secre;arb: l)el Juzgad~ de Le~as l5-l5 RA.FA.BL CHINCHILLA, Srio. en su habita.clón, á ustedes, en nombre ,_ 11 
del departamento e maya.gua, ace sa r: ley exhorto y requiero á fin de que se sJ""9 
que por decreto judicial, fecha del dla. de hoy, ' 

1 
d 

1 
d vr,1

8
..m 

han sido puestas en posesión eteetJva del& he- El infrascrito, Adinlnlstrador de Rentas del º!dena.r a. captura e expre~a. ? reo ~"' 
rencia de la Jlna.da Maria del Oarmen Castillo, departamento de Tegucigalpa, hace saber: que '\l ásquez, si apa.recle_re en su Jun!'ldlcclón, Y,.': 
vecina. que fué del pueblo de Humuya. en este el trece del corriente se ha presentado don Agus- mitirlo oon las seguridades debidas á estu 
departamento á las seiiora.s Urbana y Rudecín- tín Sandres, como Sfndico de Ja MunicipalJdad celes y A la. orden <le este Juzgado. FlUacWI 
da suazo, en c~Ud&d de bijas legítimas de aqué-¡ de Sabanagrande, denunciando, en nombre de ~el. reo: esta.tura. regular, trigueflo, lampUl'I 
ua sin perjuicio de otros de Igualó mejor :lere· ella, una porción de terreno baldío conocido mdlado, como de cuarenta. a.nos, viste ~ 
-eh~; entendiéndose que la sucesión la. forman, con el nombre de "La.s Galeras," slto entre I~ llo y ca.misa, descalzo Y cuto de los ded09 f 
además, sua her01anos Pedro suuo Castillo, lfa.-1 ejid(J8 de dicho pueblo y el r.erreno de los vec1- Y oord~ de la ~ano derecha.-Extendlda • 
amo del mismo apellido 1 Dolores sua:r.o Ca.sti-1 nos de La Venta, de una caballerla. de ex.ten- Sensent1, A los c1nco días ~?l mes de maJQ di 
no, hija. de Prudencia. s. Ca.stillo.-Coma.yagua., ¡ sión, pooo más ó menos, propio para la ~gr1cul- mil novecientos once.-Emilw Rortuiro. 
i de junio de 1911. tura y la pnadería, y lJmit&do así: al ::Norte Y • 
l~2 lióNIOO BEBN1:snzz. . Poniente, con la quebrada Villa Santa; al Sur, 1 Ttp. N•eienal.-A•entda Cenante~.-NúR1ero • 

• 




